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DIRECCIÓN <Y -ADMiaiSIRAClÒN

S E C R E T A R ÍA  DE  PO L IC ÍA

£e\> de creación de! Boletín 

Ley N.°
£1 S en ad o  y C ám ara  d e  -D ip u tad o s  de la  P ro v in c ia  *

de S a llñ . e auem nan  co n  fue rza  de

LEY
A rt. i 3 O esfie  -la p r o m u lg a c ió n  d e  »*sta I.e y  iia- 

V r:í u n  p e r ió d ic o  < jue se d e n o m in a * : !  L’.O I.r / f iN *  

O r iC lA X ,  c u y a  p u b l ic a c ió n  sí* iiar.'t b a jo  la  v ig i l a n 
c ia  riel m in is te r io  d e  ¿ ín b ir r n n .

A r t  2 0  Se in se rtr .rán  en éste  b o le t ín :  i c  T.as l.c- 

yes q u e  s a n c io n e  le g is la tu r a , la s  re so lr .e io n «?  de 

c u a lq u ie r a  d e  .la s  c ; ím u ra s  y  ios  d e sp a c h o s  d e  Jas 
c o m is io n e s ,

2 o T o d o s  J<*s d e c re to s  o r e s o lu c io n e s  d e l • P o de r  
Kjecu.tii'o. >

3 © T odas la s  s e n te n c ia s  d e f in i t iv a s  e in te r lo c u to -  
r ía s  á e  1os T r i lm n a le s  d e  J u s t ic ia . T a m b ié n  se i n 

s e r ta rá n  b a  •* p v u *  de  n u l id a d ,  la s  c ita c io n e s  p o r  
e d ic to s , av iso s  i ie  re in a le s , y  en g e n e ra l to d o  a c to  

o  d o e n m a n to  q u e  p o r  luye?- re t iñ ie ra  p u b l ic id a d .

A r t . 3 c  1«os S uh - se e re ia r io s  d e l P o d e r  J-'j.eeutiv-«*, lo s 

s e c re ta r io s  de  la s  c á m a r a s , le g is la t iv a s  y  d e  lo s  Tri- 

.‘b u t ia lc s  d e  J u s t ic ia  y lo s  je fe s  de  o f ic in a .  •  n a s a rá n  

• d ia r ia m e n te  a  la  d ir e c c ió n  d e l p e r ió d ic o  o f ic ir .l co- 

*pia leg 'a lir .adn  de lo s  ac to s  o  d o c u m e n to s  a  q u e  se 

■refiere e l a r t ic u lo  a n te r io r .

A r t . 4 0  T,as p u b l ic a c io n e s  d e l - R o lk t Í n  O f i c i a l » ,

:se te n d r á n  p o r  a u té n t ic a s :  y  u n  e je m p la r  d e  c ad a- un a  

•de e lla s  se d is t r ib u ir á  .g r a tu i t a m e n te  f i l t r e  lo s  m ie m 
b ro s  d e  la s  c á m a r a s  le g is la t iv a s  y a d m in is t r a t iv a s  de 
a  P r o v in c ia .

A rt. 5 9  E n  el a r c h iv o  g e n e ra l d e  la  p r o v in c ia  y 

en  e l de  la  C ám a ra*  de  « Ju s t ic ia  si* c o le c c io n a r a n  dos  

ó  m á s  e je m p la re s  de l « J I o l r t í n  O f i c i a l » ,  p a r a  que 
p u e d a n  ser c o m p u ls a d a s  s u s - p u b lic a c io u e s , tod .* vez 

q u e  se s u s c ite .d u d a  *a su  re spec to .

; A rt’.' 6 0 - T o d o s  lo s  g a s to s  q u e  o c a s io n e  és ta  le y  se 

• im p u ta r á  a  la  m io m a .

A r t . C o  m t u i q u e s e .  ele.
S a la  d e  Se- ifines  s n k a .  A g o s to  i i  toofc.

K É T J X  U S A N n t V A R A ^  -|r.\.\- 1'.. C m i X O  

S. d e  la  C <!<* 1) 1»

(jadnck lad  <¡o Conqesuó»

X.u 1347*

£a!ta . .)ti!¡o 18 de .! vi 1 7 
Ministe.rio de 

Hacienda ,
Vistos y ’ Considerando: ’ i

a) Que por la clausula 3.° y 4.° de la ’ 

escritura de 3 Ju lio  de 1.913, celebrada - [ 

entre el Gobierno y D r.J). Marcos Alsina ■ 

en representación de los señores Wi- \ 
Hiatus A. 0. Hudjtjp y I . C. Fanjen so

bre el establecimiento en tierra fiscal í 

•Je una colonia, agrico la,.se estableció 1 

>el término de,un año para que Los con-

cesionario-; procedieran a experimental’ 

la calidad, de la tierra y oí» caso que 

el resultado fuese desfavorable al ti n al i - 

j zar el año de prueba tenian obligación 

de-hacer conocer.del Gobierno ésta cir- 

¡ cnnstanc.ia, quedando por este solo Iie- 

j d io , nulo el contrato citado, volviendo jas 

l (ierras a.poder del Gobierno ile la Pi’O- 

1 vincia y a- beneficio < de- éste ,todas las 

! construcciones y mejoras existentes, 

bj Que h;;i)i«ndq transcurrido tres años 
y ocho meses desde que se firmó dicho 

contrato sin que los concesionarios ha

yan dado el expresado aviso y sin que 

conste do ningún modo el cuinpliimen-, 

to-de las demás obligaciones contraídas, 

por los mismos; estos se-han colocado 

(Mi lo establecido en .la clausula cator
ce del contrato.— Por tantcwle.acuerdo 

i con el *iic,táu>fii del señor F iscal Ge- 

| neral.

' 1LI Presidente del II . Senada 
en ejercicio del P . E. 

D EC RET A :

A r t  t°.— Xotit’íquese. por el Escriba

no (ie Gobierno al .Dr. ]). Mareos Alsina^ 

representante de los señores "WiHianis 

A. (\ llud jes y I. C. F.no jen, previriié.n- 

dobv (¡nc no habiendo cumplido con ,las ,, 

obligué-iones convenid;» en el citari(>- 

coíitrato. se acuerda a los concesionarios,, 

el térm ino do seis mesestdesde.la fecha 

p;*ra el. cumplimiento de lo estipulado, 

han» .a|*»rcihimjento de-quedar siu efec

to el contrato de -Julio 3 de 1913, vo l
viendo las tierras, motivo de la, conce-, 

sióit. ai dominio dé la  Provincia; debien

do además publicarse, este . Decreto en 

«I Hoi.f.tix O i’íCiAL y el diario «Nue

va Fpoc-n» durante seis raeses.

Alt.* 2'.”— Cmniiniquese, publíquese é 

uispitese en-el -I?. O ficia l.

OVK.TERO 

K ai-’ael M . Z uvikia

Ks, copia:—Juan Martín Leguizainón
A g o sto  3— v .  K e l l r« «  3 ; U))5*



ACUERDO DE MINISTROS

N" 1448

Vista la nota del contratista para la 

provisión ile carne destinada a la manu- I 

tención de los presos de la Penitencia- ! 

ría. D . Martín Berman, eu la que soli- : 

cita aumonto del precio de aquella, so- j 

Im; el fijado en el contrato respectivo; 

atentos ios informes producidos, y encon- | 

trando justas y atendibles las razones j 

invocadas por el solicitante, que, como j 

la del encarecimiento del ganado en la 1 

época actual, es de pública notoriedad. ¡ 

f i j  Gobernado> de la Provincia \ 
en acuirdo de M inistros *

DECRETA:

Art. l . u— Auméntase en ti es centavo« 

el precio del kilogramo de'carne, sobre 

el establecido en el contrato respectivo, 

a contai-desde el I odeNoviembre pp'do.

Ari. 2,H —Comuniqúese, publiqnese é 

insértese en el Registro Oficial.

Salta. D iciembres de 1917 

CORNE.IO
R A F A E L • M. ZU V ÍR ÍA  

M axu u l  R. A l v a iía d o  

E* copia:— Francisco ,í. López

M INISTERIO DE GOBIERNO

X." 1442

Habiéndosele aceptado en la fecha la ‘ 

renuncia interpuesta por (). Ernesto Mi- i 

chel del puesto de Comisario de Policía 

del Departamento de San Carlos.

E l Gobernador de la Provincia 
DtiCKETÁ:

Art. 1.°— Nómbrase para ocupar el re- | 

ferido puesto al Señor Segundo M. Ma- 

eiel.
Art. 2.u--Comuniqúese. publique«« é 

insértese en el 11. í n i t i aí.
Salta. .Diciembre .'i de 19.17 ¡ 

CORNE.IO i
R a fa e l 51, Zcvihía  

E* copia:— Francisco i .  López

N.» 1.445 1

De acuerdo con el Art. 3 del Decreto I

X o .1.418 y siendo necesario reorgani- j

zar la Comisión Municipal del Departa- ;

mentó de San Carlos que se encuen

tra actualmente intervenida.

E l  Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Avt. ].°— Dáse por terminada la m i

sión conferida al Señor Segundo M. Ma- 

ciel, por el decreto tintes mencionado.

Art. 2.u— Nómbranse Miembros de la 

Comisión .Municipal del Departamento 

de San Carlos, por el término de Ley. a 

los Sres. Segundo M. Maciel, E lizaido 

Pérez, Zoilo AL Cañizares, .losé B. A v i

la y .losé A. Alegre.

A l t, 3.°— La Comisión Municipal nom

brada. una vez constituida, procederá a 

efectuar el sorteo prescripto por el Art. 

173 de la constitución.

Art. 4U.— Comuniqúese, piibliquese e 

iosércese en el Registro Oficial

Salta. Diciembre 4 de 19.1.7 

C O RN EJO  

Ka fa jsl*M. Z u v u íia .

Fs copia:— Francisco .1. López

X." 1.444)

De acuerdo con la  propuesta elevada 

por el Comisario del Departamento de 

la Candelaria, por intermedio de la J e 

fatura de Policía.

E l  Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. l.°— Nómbrase Comisario A ux i

liar de Po lic ía  de la v illa  de la  Cande

laria, y Partido de E l Oeibal, al Sr. E s

teban Jurado.

Art. 2.° Comuniqúese, publiquese é 

insértese en el S . Oficial.
Salta, Diciembre 5 de 1917 

C O RN EJO  

R afael  M. Z uvíria

Es copia:—francisco J. López

M INISTERIO DE HACIENDA

Beselución N° 9 

Salta. Noviembie 29 1917 

Vistos estos obrados y resultando: 

Que el señor .fosé M iguel (io rriti ex 

Comisario del Departamento de Metán 

( I a Sección) recibió, para su expendio, 

de la Reoep-toria General de Rentas, des



d e :) do 191! hasta Jun io  4 

de la i-:i: i u¡i l.s < l 'l(> tres tu i 1 qu i

nientos veiu! ion • tro pesos con cincuenta 

c.'iitavos en valores ír-cales, rindiendo 

c, lenta solo un importe (io. un mii 

dovdenios si*«!fnia pr¡-;os moneda nacio- 

n .1 (iií|i:iilai‘i('.:i <!•■: ¡ojas 2)
One no obstante ol la go ilempo trans

currido. o! señor .loso M. ( ío rn ti no lia 

comparecido a la Receptoría (¡eneraido 

Wüti!as a caucóla" ol saldo (¡re adeuda 

por do.-.; tu i i doscientos sesenta y, ¡.-nafro 

pe-,o-; con cincuenta c.-nravos. ¡adeudo 

easo omi'-o de las comunie.;u-¡oncs do esa 

oficina y aun do las do este .Mi list" io, 

oportunamente formuladas por cír-i la

ces pasadas a todos los deudores moro

sos (¡ol íisco.

7:7 M in isterio de Hacienda
Ri'.srKLYF,:

1 " — Vásonso estos obrados’al señor 

Agente Kijjcíil para (jiif ontaide la* ac

ciones a ([»o hubiere lugar contra 1). J o 

sé -\L r.ri.i lias!a obtener el pairo de 

dos mil doscientos sesenta, y cnalro pe

sos con cincuenta ceiilavos moneda i.i;v- 

ciottal y. sin perjuicio, de <[tío se I¡aüm 

efectiva, en su oportunidad, la responsa

bilidad emergente del artículo lo de| 

Decreto uM (i-i sobro «'Contabilidad y 

Procedimiento Administrativo» vidente 

cuando actuó el susod icho ex-comisa- 

rio, i:oiuo encargado d.- I ¿"¡pendm de va

lore.« fiscales.

LV’ - Dése al Bo u ü ’in O fic ial  é in

sértese ('n id 1 i oro de «Resoluciones del 

Ministerio» (firm ado) M. Ar,v a h íd o . 

Es copia: — Joan Martin Leguizamón

X." 1.4-11 

Salta. Noviembre :H) do 1 ;i] 7 

Atento lo solicitado por el utipleado 

(lid M inisterio de Hacienda *eñor Pedro 

1!.. Torres y considerando qiie efectiva

mente se le obligó a trabajar en lunas 

extraordinarias durante todo el año en 

curso, lo que fi<é indispensable, por ol re

cargo de lalior m  (lidio 1 )(!partanieiito: 

siendo por d io  de evid*ii'e juxtíria ,(.sig

narle algún emo •inmuto.
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/:/ Gobernador de hi Provìncia 
D LC RLT A :

Art. 1 .«— Asignase a don Pedro R. To- 

itos la cantidad de trescientos cincuen

ta pesos; menuda nacional, por una sola 

vez. como retribución al trabajo en ho

ras extraordinarias que realizó durante 

el curso del corriente año.

Art. S.1’— Impútase el gasto a «even

tuales».

A lt. — Tómese razón por Contadu

ría (.ielieral comuniqúese, publíqnese y 

dése al Reiristro y IÍiil u t o  O fic iad .

* CORNIC IO

MANl’KL H. Al.VAKADO

Es copiti:— Juan M an ía  Leguizamón

X o 1443 '

Salla. Diciembre 4 dfi 1917 

Kn mérito de lo dispuesto por el Art. 

-ti de ¡a Ley de Patentes.

E i Poder Ejecutivo de la Provincia
DECRETA :

Art. 1" Comisiónase a los Señores 

J ( A n t o n i o  ('bavarria y (Vferino Velar- 

do la. formación del padrón de los nego

cios. operaciones, profesionales, oficios, 

artes, industrias, etc: con asiento en el 

Departamento de la Capital (|no, por la 

Ley citada, estén su jetos al impuesto de 

patente, el que deberán confeccionarlo 

con sujeción estricta, a los criterios de 

clasificación especificados en la misma.
Ai*. — Comuniqúese, publtquese e 

in.-.értese en el 'Registro Oficial. 1
COK N E I O 

M a n u e l  R. A lv .arado 

E s .eu|-u;$: -.luán Martin Legui/.ainóu

V 1444 

Salía. Diciembre 4 de 1 Í>1 7 

En mérito de lo dispuesto por el Art. 

■2(i de la Ley de párenles.

E ¡ Poder Ejecutivo de la Provincia 
'DKCRf-TA:

Art. 1" Los receptores de la campaña 

procederán, en lodo el mes do Diciembre 

en curso, a la formación del padrón '(le  

los negocios, operaciones, profesiones, 

oficios.-artes, industrias, etc; con asiento 

dentro de sus respectivas jurisdicciones



que por la Ley rifarla., estén ¡¡«jetos al 

impuesto de patente; el cual deberán 

confeccionarlo con sujeción extrieta a 

los criterios de clasificación especifica

rlos en la misma.

A lt. 2“.— Comuniqúese, publique.se (V 

insértese en el Registro Oficial.

< 'O lí N 10.10  

iÍAXUKL k. Al.VAK’ADO 

Es copia: .luán Martin Leguizamón

EDICTOS
SUCIOSORIO— Habiéndose declarado 

abierto el juicio sucesorio de iloña Col- ' 

sa Elizalde de Rodríguez, por auto de 1 

fecha de hoy del señor ju~z rio l* ins

tancia en ¡o civil y comercial, doctor 

David 10. (Judiño. se cita por el presen

to y por el término de treinta días en 

dos d ia ras  locales y una. vez en el <I?o- 

letin Oficial*, a todos los que se coum- 

deren con algún derecho, se presenten 

a hacerlos valer por ante la secretaria ¡ 

del sucrito, bajo apercibimiento de lev, 

y se cita a las partes y al ministerio de 

menores, a la audiencia que temírA lu 

gar el (lia 14 (1« Diciembre a horas 9 a. ni. 

Salta, Noviembre 2+ de 1917. j

Pedro J. Aramia .
K IT E S O lílO  —  Habiéndose derUra- ¡ 

do abierto el juicio sucesorio dei Sr. D<i- i 
vid ('¡mimo y Sra. Ana Sanche/ de | 

(.>ii di ño p<ir auto del Sr. Juez de 1* Jns- 1 

tancia en lo C. y O  Dr. Augusto K. ffo- ¡ 

riño. se cita llain;: y emplaza a los que ; 

se consideren con algún derecho, a esta I 

sucesión se p rey en ren a hacerlos valer ¡ 
dentro del término de treinta días *l):ijr> > 

apercibimiento de ley. Salta N'oviemhru 

27 de 1917.

M. timimilltín -S ísn ia iio
S U C E S O R IO —  Habiéndose declara

do abierto el juicio sucesorio de Don 

Alejandro Olivera por auto di- fecha 1(1 

de Noviembre del corriente año del Sr. 

Juez de J.a Iinfancia en lo ('. y O. Duc

tor Augusto l<\ 'Torillo sr rita, llama y 

emplaza a. todos los que se consideren | 

con derecho a esta sucesión so presenten ■ 

a hacerlos valer dentro del termino de. !

30 días bajo apercibimiento de lo que 

hubiere lugar en derecho. Lo ipie el sus

crito Secretario hace saber per el prusente 

Salta. Diciembre H de 1917.
$tiuw/¡l'¡>L—-Sscreli:¡o

SU C IOSOR IO—Habiéndose declarado . 

abierto el juicio sucesorio de Don Ju lián  

Bravo por auto de fecha 8 del corriente 

mes y año del Dr. Augusto K. Torino 

Juez de 1.a Instancia, se rita, llama, y 

emplaza a todos los que se consideren 

con derecho a esta sucesión so presenten 

a hacerlos valer dentro del término de 

30 dias bajo apercibimiento de lo que 

hubiere lugar en derecho.

Salta, Noviembre 13 de 191 7.
M. SnnmUíán Sicretario

SU C E SO lifO  — Habiéndose declarado 

abierto el juicio sucesorio de don José 

Felipe Tedin y  doña Encarnación Elisa. 

0arrián de.Tedin, por auto del señor 

juez de primera instancia en lo civil y 

comercial, dotor David E. Oudiño. de fe

cha de hoy. se cita por el presente y por 

el térmiift) de treinta dias en dos diarios 

de la localidad y por una vez en el < Bo

letín OficinI», a todos los que se consi

deren con algún derecho en esta suce

sión. se presenten a hacerlo valer ante 

este juzgado. — Lo que el suscrito secre

tario hace saber a los interesados.

Salta, .Noviembre :’>0 de 1917.

Pedro  /  A n u id a

JOn el concurso de don Estanislao .Me- 

drano, el .señor juez do primera instan

cia. en lo civil y comercial, doctor David 

10. Oudiño. ha dictado lo siguiente. •— 

Salla, Septiembre 8 de 1917. - A la 

oíicina por 15 dias y de acuerdo con io 

dispuesto por el aif. 717 del C. de i ’., 

llágase saber la presentación de *rradna

ción de créditos, por medio de edictos 

que m : publicarán por quince días en los 

diarios La Provincia y «!0I Cívico» y 

por una vez en H «Boletín Oficial» a 

todos los acreedores.—  Lo que el sus

crito secretario hace saber por medio 

dei presente.

Salta. Septiembre 8 de 1917.

J'alro J . Ayir.idn



REMATES

Por JOSÉ MARIA LE< ¡UIZAMÓN 

JUDICIAL
Por disposición del Sr. -fviez de pri

mera Instancia Dr. Gudiño v como co

rrespondiente a La ejecución seguida por 

la Sta. Henjamina Ortiz contra doña Ra- i 

faela Mateauda, el 27 de Febrero de . 

1918 a las lo  a. m. en'im  escritorio Ur- 

quiza 462, rendere con base de ,$ 40ii() 
un terreno y tres casas en el partido de 

San Lorenzo Departemento de la Capi

tal de propiedad de la ejecutada.José M. Legni ¿anión— Míriillin

Por JO S E  MARTA L E G ü lZ A M O N  '

JUDICIAL
Por disposición del Sr. J  lezDr. Arias 

Uriburu y como correspondiente a la 

ejecución seguida por la Sra. Didores 

Doso de Sanrnillán, el 8 de Enero de 

1918 a las 10 a. ni. en.mi escritorio Ur- 

qniza 4(52, venderé con las bases que en 

particular las siguientes propiedades. 

Casa en la calle /a v a la  esquina Buenos 

Aires $ 3.500: casa en la calli* Florida 

n." 365. $ 3.500; casa en la calle Rué- ¡ 

nos Aires esquina Zara  la $ 1.000 ¡

.Iosk Ma m a  L iíouizamOn— Mail'llir» |

Por R. CORNEJO ECHEN ¡QUE ,
Por disposición del Señor Juez de j 

Prim era Instancia Doctor Angusto F. 

Torino y como correspondiente a la eje- j 

cución seguida por Enrique íjiliberti 

contra Santiago V annuec i.e l 20 de D i

ciembre de este año a las II a. m. on m i, 
escritorio Al varado esquina Córdoba, 

vendere en remate y al contado Sin Ba
sé vina casa del ejecutado en la ralle 

Urquiza Nu 9(>4 a 9(iS> L im ita  al Norte 

con casa que fn¿ de Mercedes Latorre: > 

al Sud con la calie l* rq ti iza: al Este con 

casa de M aria O. ite Ortelli; y al Oeste 

con casa de Adeodato Aybar. Se excep

túa de la venta un pedazo de terreno 

en el fondo de la misma casa de 13 me

tros frente por 12 metros fondo.

I!. Cornejo Echmique

Por LÓPEZ CROSS

Por disposisión del .Juez de l>  In s 

tancia Dr. Gudiño y como correspon

diente a la ejecución seguida por V ida l 

Unos, contra D. .losé Gallo-, el dia 7 de 

Diciembre del corriente año y a horas 5 

p. m venderé en público remate, ha

cienda vacuna, caballar y mular, más 

mercaderías.

Salta, Diciembre 7 de 1917

A. Lópn Vi'oms

Por ALFREDO COSTA

Remate de las propiedades del «Sin
dicato de tierras San Carlos». — El 
zo de Noviembre próximo, a las n  
a. m., en las oficinas de la Recep- 
ría  General de Rentas . — 2  por cien
to de comisión a cargo del compra
dor. ̂ Seña , 2o por ciento.

Lote y Molino Viejo
Extensión:— 106 hectáreas 45 cent. 

Límite:— Norte, con propiedad de los 

Rodríguez: sud. herederos ■ Ruiz; este, 

P ió  rialchaqui. oeste, propiedad de Aris- 

meridi.

Rie ,o:— Actualmente está un potre

ro sembrado de cebada.

BANK DE VENTA: $ 2.8G6.fi6-100. 

o sean las 2/3 partes de su tasación.

Lote Iglesia Vieja
Extensión:— 19 hectáreas mensura

das.

^Limites:— Norte, con un callejón: sud, 

herederos de Hermenejildo Xent: este, 

con propiedad de José Alegre: y oeste, 
con un callejón.

Kiego: ^-Por la acequia del P ió  Cal- 

chaqui.

Cercos de rama. Actualmente tiene 

sembrado cebada.

BASE D E  VENTA. $ 1.280 «V,,. o 

sean las 2/3 paites de su tasación.

Lote Humano
Extensión:— Cinco hectáreas.— Tiene 

, riego.

Límites:— Norle. con propiedad de



don .Tusé Alegre: sud, este y oeste, con 
el callejón.

« A S E D E  VENTA: $  133.32 H)0 ™n. 

o sean las 2/3 p.\rtes de su t a w ió n

Lote manera 2
Extensión:— Cincuenta y cuatro hec

táreas mensuradas.
Lím ites:— Norte, con propiedad de. 

Clara Medina; sud, con propiedad de Ig 

nacio Caro; este, con propiedad de Ca

yetano Rodríguez; oeste, con el rio y ca
llejón. Riego nocturno.

B A SE 'D E  Y E X T A , 8 400 nin o sean 

las 2 3 partes de, su tasación.

La Carrera
Extensión:— Seis hectárea

Lím ites:— Xorte, AY. Serrano: snd. he

rederos Burgo» y Serrano; este, callejón: ! 

o oeste, callejón.

BASE D E  Y  EXT A. $ 166 o sean 

las dos terceras partes de íu tasación.

Viña Nueva
Extensión:-—133 hectáreas mensura

das.— Riego.--Por la acequia común.

Lím ites:— Norte, con Pab lo  Burgos; 

sud. con I. F. Lávaque; este, sitio del 

pueblo: y oeste, con I). Figueroa. —Sem

brado actualmente.— Riego y alfa.

BASE D E  Y líN TA , Si 6.933.32 TOO 

o sean las 2 3 partes de su tasación 
fiscal

Casa y  terreno «El Barrial»
Extensión:-—Treinta herrarlas.— Rie

go: Acequia común.
Casa de adobe con s«is habitaciones.

Límites:— Xorte. herederos de YValdi- 

no Serrano y 1). Figueroa: snd. Teresa 

C. de Sen-ano; este. Elíseo Furnánd:/.: 

y oe.s'.e, herederos Acosta.
((•¡lince hectáreas cuirivadas.

BA SE  DE A'EXT A, S 1.8íif».(i6.

Terreno «Barrial Poniente»
Extensión:--30 hectáreas.— Riego por 

acequia común.

Simites:— Xorte, 0. Serrano; snd, her

manos Bra vo; este, escuela Miehel: oes

te, hermanos Bravo.— ('éreos de ramas.

BA SE  D E  VENTA: $ 900 %  osean 

h s  2 3 partes de su tasación fiscal.

San Miguel
Extensión:— 70 hec:áreas\

Lim ites:— Xorte, I. F. Lávaque: sud, 

.losé Serrano; este, callejón al cemente

rio, y oeste, C hava rm .
Riego:— Acequia común.— Careos de 

ramas, está cultivado.
B A SE  D E  AGENTA $ 2.866.66 o sean 

Jas 2/3 partes de su tasación.

Salta, Diciembre 3 de 1917

Tullere* (jrufico* do la Peuitenciaiiu


